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DESDÉN INSTITUCIONAL ENCUBRE

CASOS SEGALMEX Y ODEBRECHT

Las instituciones que integran el Sistema Nacional

Anticorrupción niegan los expedientes de ambos casos a

supropio Comitéde Participación Ciudadana. Pág. 16
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institucional
LAFALTA de información sobre desvío

de recursos y extorsión ha frenado los
esfuerzos del Comité de Participación
Ciudadana contra la corrupción
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a Secretaría de la Función

I Pública (SFP), la Fiscalía Es-

pecializada en Combate a la

Corrupción y el Consejo de

la Judicatura Federal (CJF)
impidieron que los integrantes del Co-

mité de Participación Ciudadana del

Sistema Nacional Anticorrupción acce-

dieran a información sobre el desvío de

recursos públicos en Segalmex y la ex-

torsión de Odebrecht.

Esta falta de colaboración institucional

ha dificultado que el Comité de Participa-

ción Ciudadana (CPC) realice análisis e

incluso exhortos sobre actos de corrup-

ción en México, según Vania Pérez, con-

sejera ciudadana del Sistema Nacional

Anticorrupción (SNA).
Amediados del año pasado, de forma

inédita, el CPC solicitó a las instancias

que conforman el Sistema (SFP, CJF, Fis-

calía Especializada, Tribunal Federal de

JusticiaAdministrativa, Instituto Nacio-

nal de Transparencia y la Auditoría Su-

perior de la Federación) la información

que tuvieran en su poder sobre los casos

de Segalmex y Odebrecht.

Argumentó que el artículo 21 de la

Ley General del SNA permite al CPC "ac-

ceder sin ninguna restricción a la infor-

mación que genere el Sistema".

ejecentral tuvo acceso a las res-

puestas de cada una de las institucio-

nes; la mayoría se negó a entregar lo

solicitado. Solo el Tribunal Federal de

Justicia Administrativa entregó su ar-

chivo, mientras que el Instituto Nacio-

nal de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Per-

sonales (INAI) proporcionó un enlace

público sobre el caso Odebrecht.

En agosto de 2023, la Secretaría de

la Función Pública, a cargo de Roberto

Salcedo, contestó que aunque el CPC

tiene las atribuciones para "acceder sin
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ninguna restricción a la

que genere el Sistema Nacional", esto

no implica que ese acceso le permita
conocer todo tipo de información ge-
nerada por las instituciones.

El 29 de agosto pasado, la titular de la

Fiscalía Especializada en Materia de

Combate a la Corrupción, María de la Luz

Mijangos, respondió que la información

contenida en las carpetas de investiga-
ción a cargo de la Fiscalía General de la

República no está al alcance del SNA, pues

es reservada, excepto para quienes sean

parte del proceso penal.
"Toda vez que la información de in-

terés del Comité de Participación Ciu-

dadana se encuentra en carpetas de

investigación, existe una imposibilidad
jurídica para entregarla. El artículo 218

del Código Nacional de Procedimientos

Penales establece que los registros de

investigación son estrictamente reser-

vados, por lo que solo las partes del

proceso penal podrán tener acceso a

ellos con las limitaciones establecidas

por esa norma", precisó.
El Consejo de la Judicatura Federal,

instancia del Poder Judicial, respondió

que no está en posibilidades de aten-

der la solicitud porque la ley solo

permite al CPC acceder a informa-

ción sobre la política de combate a la

corrupción.
"En otras palabras, la citada atri-

bución no se refiere a la información

que, en su esfera competencial, ge-
neran las instituciones a las que per-
tenecen los integrantes del Comité

Coordinador, cuyo mecanismo de

acceso se rige por un marco consti-

tucional, legal y normativo diverso",
añadió en una carta fechada el 30 de

agosto y firmada por la magistrada
Lilia López, representante del CJF.

El Tribunal Federal de Justicia
Administrativa entregó los datos,
pero respondió meses después de la

solicitud, el 2 de febrero de 2024, con

una lista de asuntos radicados en las

salas regionales que están pendien-
tes y resueltos, en los que Segalmex,

Diconsa, Liconsa y Odebrecht son

parte demandada o actora.

También se hizo la solicituda laAu-

ditoría Superior de la Federación, pero
no se tiene registro de su respuesta.

Vania Pérez, integrante del CPC,
confirmó a este medio que las ins-

tituciones públicas han "bateado"

los requerimientos del Comité de

Participación Ciudadana, lo que ha

entorpecido el funcionamiento del

Sistema Nacional Anticorrupción.
"Hay falta de voluntad política, un

problema de origen que me parece

muy grave,y es que los ciudadanos

en el SNA, es decir, el Comité de Par-

ticipación Ciudadana, no son consi-

derados como iguales por las demás

instituciones que conforman el Co-

mité Coordinador del Sistema Na-

cional Anticorrupción", lamentó.

Pérez Morales impulsó la pro-

puesta para que el CPC accediera a

información de Segalmexy Odebrecht, un

caso de corrupción ocurrido durante el

gobierno del presidente Andrés Manuel

López Obrador y otro identificado en el

sexenio de Enrique Peña Nieto.

"Tuve que proponer dos casos de di-

ferentes sexenios para que no dijeran
que mi interés era político", declaró.

Lamentó que algunos funcionarios

que integran el SNA ni siquiera se hayan
comprometido con él.

"Me parece que hay dos piezas que se

han comprometido y nos acompañan en

las reuniones: uno es el secretario de la

Función Pública y otra es la fiscal espe-
cializada en combate a la corrupción.

Pero, fuera de ellos, nadie más se involu-

cra; no les importa. En muchas ocasiones

ni siquiera asisten físicamente a las reu

niones, y en otras ni siquiera van. Clara-

mente, hay una falta de voluntad por

parte muchos de los integrantes del
Comité Coordinador para que elSistema

funcione", declaró.

Para la consejera, esto es una muestra

de que el embate al SNA no sólo proviene
de factores o actores externos, como el

presidente de la República, sino de los

mismos integrantes del Sistema, quienes
han debilitado el único mecanismo de

coordinación creado para identificar, se-

ñalar y combatir actos de corrupción a

nivel nacional.

Según su historial público, los siete in-

tegrantes del Comité Coordinador del SNA

sólo se han reunido una vez para hacer un

exhorto, en 2018, cuando solicitaron a la

entonces Procuraduría General de la Repú-
blica que entregara información sobre el

caso Odebrecht.

>El CPC es uno de los
brazos que conforman el

Sistema y está integrado
por especialistas en el com-

bate a la corrupción y la lu-

cha por la transparencia. El

presidente de este comité
también lo es del SNA.
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LA FALTA DE COLABORACIÓN
INSTITUCIONAL HA DIFICULTADO

QUE EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA ACCEDA A INFORMACIÓN
CLAVE SOBRE SEGALMEX Y ODEBRECHT,
OBSTACULIZANDO INVESTIGACIONES
ANTICORRUPCIÓN EN MEXICO.

CASO SEGALMEX
EL GOBIERNO FEDERAL

investiga irregularidades en

Segalmex, con 156 denuncias

presentadas y 47 personas
señaladas por delitos finan-
cieros graves.

El gobierno federal reconoció

un daño patrimonial por
2,700 millones de pesos en

Seguridad Alimentaria
Mexicana (Segalmex).

LaASF determinó

irregularidades por 15 mil 292

millones de pesos, de los
cuales sólo han sido

justificados mil 443 millones
de pesos, el resto de los

recursos públicos no han sido

aclarados o han a

nuevas acciones como

denuncias penales.

El gobierno federal reveló

que se han presentado 156

denuncias por considerar que
se cometieron delitos de

delincuencia organizada,
lavado de dinero y
defraudación fiscal.

47 personas han sido
identificadas como

responsables de las

irregularidades, pero quien
fuera el titular de Segalmex
durante el desfalco, Ignacio
Ovalle, sigue como

funcionario público, en la

coordinación del Instituto
Nacional para el Federalismo

y el Desarrollo Municipal.
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CASO ODEBRECHT
EL GRUPO EMPRESARIAL brasileño admitió sobornos por 10.5

millones de dólares a funcionarios de Pemex entre 2010 y 2014,
reveló investigación de Estados Unidos.

El 21 de diciembre de La empresa Ejecutivos de

2016, el brasileña Odebrecht

Departamento de Odebrecht admite admitieron ante una

Justicia de los pagos a corte federal en

Estados Unidos dio a funcionarios de Nueva York que
conocer una Pemex para ganar sobornaron a

investigación sobre licitaciones y funcionarios
sobornos de las contratos. mexicanos por 10.5

empresas Odebrecht millones de dólares

y Braskem en 12 entre 2010 y 2014,
países, incluido tiempo en el que
México. Emilio Lozoya fue

director general de
Pemex.

218
ARTÍCULOS
del Código Nacional de
Procedimientos Penales establecen

que las carpetas de investigación
son estrictamente reservadas.

Comité de Secretaría de

Participación la Función
Ciudadana Pública

SEGALMEX
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ESTRUCTURA DEL SISTEMA

NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
EL SNA es un mecanismo de coordinación institucional para prevenir,

detectary combatir la corrupción en el país.

COMITÉ COORDINADOR DELSNA

Consejo de Fiscalía Tribunal Federal Auditoría InstitutoNacional de
la Judicatura Especializada de Justicia Superior de la Transparencia, Acceso a la

Federal en materia de Administrativa Federación InformaciónyProtección
Combatea la de Datos Personales

Corrupción

ODEBRECHT


